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( lt de Agosto )

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS
DtsP0stct0NEs"

LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades leqales v e.n especial las conferidas por los Decretos 3453 de 19g3, modificado por la Ley99 de 1993, Resolución t{o óol z+'s ¿e t4 oe agorto o. 2o-09 r;roreriJa por ta corporación Autónoma Regional de Lacuajira y de conformidad con ta Ley 1333 det 2i de Jutio ¿e 2ó09,

CONSIDERANDO:

Que las corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el control, Seguimiento y Monitoreo aproyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente * g.ü;l y ¿;.'r; adetantenen sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de 19'93.

Que mediante correo electrÓnico institucional el funcionario del Laboratorio Ambiental de la ent¡dad presenta informetécn¡co de fecha 3 de Agosto de 2014, en elcual manifiesta lo sigu¡ente.

'La presente para informarle que a través de monitoreos realizados por et taboratotio ambiental de lacorporación Autónoma Resionat de La cuajira - coRpocuunn, se'na ietelaiiéi"láiiáiZ' ¿, t*empresas presladoras de /os servrbios de alcantariltado de Ma¡cao (AGUA} DE r¡ pE¡trvsut_¡ s.¡
EsP), v¡llanueva (AcuAs DEL s.uR s A: ESp) y san Juan det cesár gGuls orl suÁ é"a.-esc7 seincumplen /os /rmilos de veft¡mientos ae aguás residua/es esfab/ecrdos y no se da el tralniento
adecuado a las misnas.

En muestras tomadas en /os srsfemas .qe fubm¡gnto de aguas ¡esrdua/es, que elos operan,f^tti.rl".1?r?Íl_lr- :lyt ó, .s1, n9 s9 9sfá re.atizando ra rcmo"ién ,"qui,idá;;'srdr, éó#,.d*
I2!1r:^!!:.?^r::l!? Pj!!,!!gg d, oxigeno to cuat está en contravía'con n e,igio ái tr;-;;;;;;
permisos de ven¡m¡entos otorgados.

Como evidencia de esfa presunfa violación de las normas ambientales, esfán /os respeclivos infomes deresu/fados de las muestras anatizadas en el año 2014 y en cuadro siguiente s" ,hdica /0, ,rrrt¿r¿á,
extraídos de dichos informes de resultados según /os respicflvos ¡nuesfreos"

Que teniendo en cuenta el informe técnico antes mencionado, este despacho encuentra los méritos sufic¡entes parainiciar la respectiva investigación ambiental.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, 
^establece 

el procedimiento sancionatorio en maleria ambiental, subrogadoentre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley gg de 1993, y señaló que el Esta¿o es titutár Je u potestao
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sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás

autor¡dades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone

que todas las personas tengan derecho a gozar de un amb¡ente sano.

eue la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio amb¡ente es un patr¡monio comün, cuyo

mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los

paÁiculares, y asi mismo, defne que el medio ambiente está constituido por la atrnósfera y los recursos naturales

renovables.

eue de igual forma el Cod¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

consagrain su Artículo '1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés sociaL

eue la Ley g9 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluaciÓn, control y

seguimienio ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y 1os demás recursos naturales renovables, lo cual

coirprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las

aguás en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar

dáño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar

su erpleo para otrós usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

eue, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del art¡culo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de

renuncia a su aplicación por Ias autoridades o por los particulares,

eue la "Constitución Ecológica" está conformada por todas aquellas disposiciones que regulan la relación entre la

sociedad con la naturalezá y cuyo propósito esencial, es la protecciÓn del medio ambiente, caracterizado por

iónsagnr una t¡ple dimensión: ¿é un Uüo la tutela al medio ambiente que, en un principio inad¡a el orden juridico,

de otró tado, aparece el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y, f¡nalmente, de la Carta' se

deriva un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades estatales y a los part¡culares.

eue las normas amb¡entales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que

desanollan los part¡culares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que

tienden a hacei compatibles el desaróllo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un

ambiente sano. D¡chos estatutos subordinaban el inteés privado que representa la actividad económica al interés

público o social que exige la preservaciÓn del ambiente, de tal suefte que el particular debe realizar su respectiva

actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las

autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservacnn

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta' la

controru y la verif¡ca con el fin de que no cause delerioro. al ambiente, o lo reduzca a sus más minimas

consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental'

eue el artículo 72 del decreto 1594 de 1984, dispone: Todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá cumplir, por lo

menos, con las siguientes normas:

Referencia
pñ

Temperatura

Material flotante

Usuario existente
5 a I unidades

0 40"c

Ausente

Usuario nuevo

5 a 9 unidades

0 40"c

Ausente
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Grasas y aceites

Sólidos suspend¡dos, domésticos o
industriales

Demanda bioquím¡ca de oxígeno:
Para desechos domésticos

Para desechos industriales
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Remoción [ 80% en carga

Remoción 0 50% en carga

Remoción 0 30% en carga

Remoción 0 20% en carga

Remoción ! 80% en carga

Remoción 0 80% en carga

Remoción 0 80% en carga

Remoción [ 800/0 en carga

Carga máxima permisible (CMP), de acuerdo con lo establecido en los articulos 74 y 75 del presenta Decreto.

Que mediante Decreto 3930 del 25 de Octubre de 2010 el Gobierno Nac¡onal reglamenta parcialmente el Título I de
la Ley I de 1979, asi como el Capitulo 1 ldel Titulo Vl-Parte 111- Libro 1 l del Decreto - Ley 281 1 de 1974 en cuanto a
usos del agua y residuos liquidos.

Que el decreto 4728 del 23 de Diciembre de 2010, mod¡fica parcialmente el Decreto 3930 del 25 de Octubre de
2010, disponlendo en su articulo 1 lo siguiente:

El articulo 28 del Decreto 3930 de 2010 quedará asi:

"Artículo 28. Fijación de la norma de vertimiento. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial fijará los
parámetros y los limites máximos permisibles de los vertim¡entos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas
de alcantarillado público y al suelo.

El Ministerio de Ambiente V¡vienda y Desanollo Tenitorial dentro de los diez (10) meses contiados a partir de la
fecha de publicac¡ón de este decreto, expediÉ las normas de vertimientos puntuales a aguas superficiales y a los

sistemas de alcantarillado oúblico.

lgualmente, el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desanollo Territorial deberá establecer las normas de vertimientos
al suelo yaguas marinas, dentro de los treinta y seis (36) meses, confados a p añ¡r de la fecha de publ¡cación de este
decreto."

Que a la fecha continua vigente el articulo 72 del decreto 1594 de 1984.

Que para esta administración es claro que existen los méritos suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio,

ordenando la apertura de la investigación ambiental, en contra de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA

S.A. E.S.P. con NIT 811.034.168 - 7, como operador del servicio de Alcantarillado del MUNICIPIO DE VILLANUEVA

- LA GUAJIRA, teniendo en cuenta los hechos descntos en el informe técn¡co enviado via correo electrónico por el

funcionario de Laboratorio Ambiental de esta entidad.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará

de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impueslo una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones
conslitutivas de infracción a las normas ámbientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recib¡r

0escargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, deteimina que la autoridaü amb¡ental competente podrá realizar todo

tipo de diligencias admin¡strativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caracterizac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales del articulo 9, esta Corporación declarará la cesación de procedimiento.
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Que en caso de existir mérito para continuar con la invesligación, esta Corporac¡ón procedeÉ a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de Cal¡dad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental en contra la empresa AGUAS DEL
SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P. con NIT 811.034.'168 - 7, con el fin de verilicar los hechos u om¡siones
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo exouesto en la oarte motiva del
presente acto administrativo,

ARTíCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, podrá de olicio realizar todo tipo de diligencias y actuac¡ones adminlstrativas
que se est¡men necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de .iulio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Comoración. notifcar el

contenido del presente acto adminisfativo al Representante Legal de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA
GUAJIRA o a su aooderado debidamente constituido.

ARTíCULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Comoración. comunicar el
contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en
cumolimiento a lo establecido en el Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Control y Monitoreo y Laboratorio Ambiental de esta

entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXfO: Publicar el contenido del oresente acto administrativo en la Gaceta Ambiental de la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de La Gua.iira - CORPOGUAJIRA y/o página WEB de conformidad con lo

dispuesto en el ¡nciso segundo del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993,

ARTICULO SEPTIMO: Tener como interesado a cualquier persona que asi lo manifieste conforme a lo

dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa conforme
a lo preceptuado en la ley 1437 de 201 1.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto r¡ge a partir de la fecha de su notifrcación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 1 '1 dias del mes de

de

--ü#
Proyectó: J Palomino
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